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Artículo 74. Responsabilidades. 

1. Los funcionarios serán responsables del correcto desarrollo y 

ejecución de las funciones que tengan encomendadas. 

2. La responsabilidad disciplinaria se exigirá conforme a la 

normativa reguladora del régimen disciplinario. 
 

… 

 

Artículo 84. Personas responsables. 
Incurrirán en idéntica responsabilidad disciplinaria, el personal 

funcionario, interino o eventual autor de la falta, los superiores que la 
consintieren y quienes indujeren o encubrieren las faltas muy graves o 

graves cuando de dichos actos se deriven graves daños para la 

Administración o los ciudadanos. 
 

… 

 

Artículo 113. Responsabilidad disciplinaria. 

1. Las faltas graves y leves en que pueden incurrir los funcionarios 

de Administración Local son las tipificadas en los artículos 82 y 83 de 

esta Ley. 

2. La tramitación del expediente de responsabilidad disciplinaria de 
tales funcionarios se ajustará a la normativa prevista en el artículo 86.2 

de esta Ley. 

3. La cancelación de la inscripción en el registro correspondiente, de 

las sanciones impuestas a los funcionarios de Administración Local, se 
regirá por lo establecido a este respecto en el artículo 87.3 de la 

presente Ley y por las disposiciones de carácter reglamentario a las 

que éste se refiere. 
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